
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : MILSON ANDRES ANDRADE 
Demandado  : BIBIANA TRUJILLO LEMUS 
Radicación  : 2021-00959 
 

El anterior despacho comisorio, allegado mediante oficio ISPU No. 651 del 25 
de octubre de 2022 por la Inspección Segunda de Policía Urbana de Neiva, se agrega 
a autos para que conste y se pone en conocimiento de los interesados para los fines 
indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

ACVP 
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Oficio ISPU No. 651 
 
 
Neiva, 25 de octubre de 2022 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso divisorio. 
Radicación. 410014189003-2021-00959-00. 
Demandante. Milson Andrés Andrade.  
Demandado.  Bibiana Trujillo Lemus. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 47. 

 
Cordial saludo, 
 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciado, la comisión que se relaciona a 
continuación:  
 

Despacho comisorio No. folios 

47 5 

 
Se adjunta en formato PDF, certificado de libertad y tradición del inmueble. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
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